
Intervienen sobre este tema: 

5. Asuntos varios. 

4. Posesión de los nuevos representantes de los/as docentes, de los/as 
estudiantes, de los/as graduados al OCAS principales y alternos elegidos para 
el periodo 2016-2018. 

3. Lectura del informe del Tribunal Electoral Permanente de la Uleam. 

2. Conocimiento y aprobación en segunda instancia del Reglamento de Régimen 
Académico de la Uleam. 

1. Lectura y aprobación del acta anterior No. 004-2016- H.C.U. 

Confinnada la existencia del quórum estatutario, el señor Rector de la 
Universidad pone a consideración el orden del día, con los siguientes puntos a 
tratarse. 

Asiste como invitado a la presente sesión: el Dr. Charles Vera Granados, Director 
del Departamento de Consultoria y Asesoría Jurldica de la universidad. 

La nómina y representación de los asistentes, se detalla en hoja anexa. 

Totalizando, 27 miembros del Órgano Colegiado Académico Superior 

Existiendo el quórum previsto en el Art. 11 del Estatuto de la Universidad, se declara 
instalada la sesión. 

Rector, Vicerrectora Académica, Vicerrectora Administrativa, 15 Decanos/as, 5 
Representantes de los/las Profesores/as, 2 Representantes Estudiantiles, 1 
Representante de los/las Graduados/as y 1 Representantes de los Empleados y 
Trabajadores. Actúa como Secretario General el Ledo. Pedro Roca Piloso. 

Por Secretaría General se procede a constatar la asistencia de los miembros: 

En la ciudad de Manta, a los veinte y nueve días del mes de septiembre de 2016, 
siendo las 14HOO, se instala el Pleno del Honorable Consejo Universitario, en su 
quinta Sesión Ordinaria. 

Fecha: jueves 29 de septiembre de 2016 

SESION ORDINARIA 
No. 05-2016-H.C.U. 
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Mg. Magdalena Bermúdez Villacreses: Manifiesta que para no dilatar, se hizo una 
propuesta de incluir antes de la posesión de los nuevos integrantes del OCAS y 
conocer el informe del tribunal electoral, sería pertinente realizar eso antes de 
proseguir con el orden del día. Coincido con la apreciación del señor Decano de la 
F acuitad de Derecho y de la señora Vicerrectora Académica porque se está en la 
organización de un nuevo periodo académico, se necesita con urgencia aprobar el 
Reglamento de Régimen Académico interno, para no continuar con el tema 
propongo que se ingrese antes de los puntos lo propuesto por usted para que se 
incluya en el orden del día. 

Dr. Miguel Camino Solórzano-Rector: Señala que esta es una sesión atípica, se 
ha deseado que estén los representantes que hasta hoy son miembros del órgano 
Colegiado Académico Superior y los miembros que hoy van hacer posesionados, se 
le recuerda a los miembros entrantes que aún no están posesionados por 
consiguiente no tienen derecho a realizar alguna participación. 

Dra. lliana Femández Femández-Vicerrectora Académica: Indica, en lo 
expresado por el representante estudiantil me permito decir que el Régimen 
Académico hace más de un mes fue enviado a todos los Decanos/as para su 
socialización en las diferentes unidades académicas, en las cuales constan actas de 
la presencia de estudiantes, profesores y directivos de cada unidad académica en el 
que han emitido informes, además de eso hace quince días se pasó el reglamento 
por si se tenía alguna consideración para que fuera socializado y se remitiera 
cualquier inquietud a este Vicerrectorado, nosotros estamos en un proceso de 
evaluación y acreditación de la universidad, no podemos seguir deteniendo los 
procesos porque los demás no tengan tiempo de leer los documentos que se les 
envía o cuando se incumple con disposiciones que se van dando, este proceso se 
lo ha realizado transparente y apegado a la ley. 

Dr. Lenin Arroyo Baltán: Sugiere sin el ánimo de polemizar con el representante 
estudiantil, que por seriedad académica este OCAS, debe aprobar el Reglamento de 
Régimen Académico, esto tiene un proceso, se aprobó en primera instancia y serla 
irresponsable de vuestra parte dejar que los nuevos miembros que recién van a 
incorporarse aprueben en segundo debate, considero señor Rector que no debe 
haber modificación en el orden del día en ese sentido. 

Sr. Carlos Luis Briones: Considera que, en el segundo punto del orden del día, 
dice aprobación en segunda instancia del Reglamento de Régimen Académico, 
quisiera si me apoyan la moción que este punto se lo suspenda para otra sesión, 
que sean los nuevos compañeros del OCAS, que puedan conocer la nueva 
reglamentación del régimen académico y ellos puedan aprobar en segunda 
instancia. 

Permanente de la Uleam. 
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Dra. lliana Fernández Femández- Vicerrectora Académica: Expresa que en el 
proceso se ha hecho las observaciones por segunda ocasión al Reglamento de 
Régimen Académico interno, ha llegado observación de la facultad de Ciencias de 
la Educación, referente al artículo 66 del reglamento, en el que se sugiere no se 
considere esos porcentajes máximos teniendo en cuenta que no son coherentes 
para todas las áreas del conocimiento, otra observación específicamente en el 
artículo 30, eliminar los porcentajes en los campos de formación, porque hay 
dominios que tienen diferentes naturalezas en relación a la evaluación del 
aprendizaje, se tiene que volver a revisar acorde al nuevo reglamento que se ha 
expedido el CES sobre evaluación, la ponderación nuevamente, hay una variación 
en la nueva ponderación que salió del CES pero igual este reglamento todos los 
meses está variando, añadiendo nuevos elementos, entonces la propuesta concreta 
que se haría es eliminar los porcentajes en el artículo señalado en cuanto a la parte 
curricular para que sea coherente con el modelo educativo de la universidad que ya 
la próxima semana dicho sea de paso comienza la socialización del mismo en todas 
las unidades académicas, lo que se busca es que exista coherencia en todos los 
documentos que se emitan para direccionar los procesos en la universidad, es lo que 
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Intervienen sobre este tema: 

a) Con oficio No. 800-IFF-VA de 26 de septiembre de 2016, suscrito por la Dra. 
lliana Fernández Fernández, Vicerrectora Académica pone a conocimiento del 
Consejo Universitario el Reglamento de Régimen Académico Interno de la 
Uleam con las correcciones de formas, para que se apruebe en segunda 
instancia. 

2. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA DEL 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO. 

Se aprueba el Acta No. 004-2016-HCU, de la Sesión Ordinaria del Honorable 
Consejo Universitario, del jueves 25 de agosto de 2016, en los términos en que fue 
redactada por Secretaria General; es decir, sin observaciones, ni aditamentos. 

Se da lectura por parte del señor Secretario General al acta No. 004-2016-HCU, de 
la Sesión Ordinaria del Honorable Consejo Universitario, del jueves 25 de agosto de 
2016, realizada en la Extensión El Carmen. 

El Dr. Miguel Camino Solórzano pone a consideración de los miembros del órgano 
Colegiado Académico Superior el acta para su aprobación. 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR No.004- 
2016-HCU. 

entren en vigencia, con estas consideraciones pasamos al primer punto del orden 
del día. 
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La moción planteada es aprobada por unanimidad de los miembros presentes en la 
~esión 

{~~~-} ';(;.~~~1,~.·~~~. -?e~\ 't o •!(~.,.., . ' -:: 
, :ri h': '..;;. ~- · Página 4 de 17 
':!, -> ' . -v • ... 1 
'..,.. .!>¡ 
\;• & "·?, 
\ '1, (9(' v ~e-!··/ ·? r-(l, (':(:\ ....... /' •,it. ( na~,. .... // 

. U:.1;¡ ~ E_t.., •. 10'/ 

Dr. Lenín Arroyo Baltán: Indica que en la parte final del mismo artículo señala que 
el número de horas asignada a cada actividad varía dependiendo del proceso de 
titulación que se requiera implementar, sencillamente no han leído bien, el artículo 
30 tiene relación con eso, considero que no debe ser discutido, sino proceder a la 
votación. APOYO LA MOCIÓN presentada por la Mg. Magdalena Bermúdez 
Villacreses. 

Dra. lliana Fernández Fernández-Vicerrectora Académica: El artículo 66 
determina que esos porcentajes sean eliminados porque se está trabajando con 
campos amplios del conocimiento porque hay facultades que no aplican estos 
porcentajes. Ya fueron eliminados los porcentajes en el reglamento del Consejo de 
Educación Superior. 

Dr. Lenín Arroyo Baltán: Quisiera que se analice el enfoque del artículo 66 y 
artículo 30, que hace alusión la señora Vicerrectora Académica, entre las 
sugerencias que ha realizado la facultad de Ciencias de la Educación y sobre ese 
análisis proceder en consecuencia apoyar la moción de la compañera Bermúdez, 
porque si hay inquietud por parte de un sector se debe poner atención, no 
simplemente anunciar y que se trate, no estamos siendo parlamentarios esa es la 
duda entonces quisiera enfocar los artículos antes mencionados para revisar si la 
inquietud es válida o no, se podría suplir también por lo que mencionó la compañera 
Zaida, que el propio reglamento establece todo lo que hace el CES, nosotros hemos 
de acatar así estén equivocados. 

MOCIONA que se apruebe en segunda instancia el Reglamento de Régimen 
Académico Interno de la Uleam. 

Mg. Magdalena Bermúdez Villacreses: Indica que tiene una duda, el artículo 58 
que trata sobre la responsabilidad, manifiesta que solo el docente titular podrá 
evaluar al estudiante, pero lo está cerrando, porque hay casos esporádicos, ya ha 
pasado en ocasiones, un docente tuvo un accidente, no pudo llegar a la facultad a 
evaluar al estudiante, entonces allí de pronto es necesario agregarle en casos 
especiales; por ejemplo el decano o coordinador autorizar a un docente de la misma 
área para que evalué a los estudiantes. 

Dra. lliana Fernández Fernández-Vicerrectora Académica: Manifiesta que hay 
una disposición en el Reglamento de Régimen Académico Interno donde se plantea 
que dejará de tener vigencia el artículo de nuestro reglamento, que esté en 
contraposición a un artículo que sea reformado por el CES, por ser este organismo 
de mayor jerarquía, esa observación si está como una disposición para evitar algún 
inconveniente y no tener alguna ilegalidad al respecto. 

Eco. Zaida Honnaza Muñoz: Considera respecto al cambio de reglamento, los 
docentes no han estado de acuerdo con lo que ellos consideran, pero si están las 
disposiciones, se dice que se tomarán en cuenta cada vez que el CES tome alguna 
decisión. 
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--~ Eco. Fabián Sánchez Ramos: Es muy pertinente destacar el trabajo presentado por 
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Dr. Miguel Camino Solórzano-Rector: expresa que una vez que el Dr. Pedro 
Quijije Anchundia, Presidente del Tribunal Electoral Permanente ha presentado el 
informe, queda en consideración de todos los miembros. 

Luego de que el Consejo Universitario aprobó el informe presentado en relación a la 
suspensión de las elecciones, se cumplió con los reajustes del cronograma del 
proceso de elecciones, como se pueden evidenciar este cronograma que fue 
aprobado también por el Órgano Colegiado Académico Superior, el lunes 19 de 
septiembre de 2016; se realizaron las respectivas socializaciones al padrón electoral 
durante los días propuestos según el cronograma, luego de las elecciones se 
presentó una impugnación de estudiantes y otra impugnación de la lista U, luego que 
se resolvieron esas impugnaciones nos permitimos presentar los resultados 
definitivos de las elecciones al Órgano Colegiado Académico Superior y a los 
Consejos y Juntas de Facultades y Extensiones de la Uleam. Se procede a nombrar 
a los distintos ganadores de los organismos de cogobiemo de esta institución. 
El Tribunal Permanente pone a consideración de los miembros del OCAS las 
siguientes recomendaciones para nuevos procesos electorales. 

Dr. Pedro Quijije Anchundia: Da lectura al informe presentado por todos los 
miembros del Tribunal Electoral Permanente que consta de nueve fojas útiles, más 
los anexos donde se sintetizan la expresión voluntaria de las elecciones a los 
diferentes organismos de cogobierno de la Uleam, que fueron realizadas los dlas 
jueves 22 y viernes 23 de septiembre del 2016. Se presenta un resumen ejecutivo 
ya que por Secretaría General se remitió este documento a los correos electrónicos 
de todos los miembros del OCAS. 

Intervienen sobre este tema: 

3.1. Oficio No.635-2016-TEP-CAS de 27 de septiembre del 2016, suscrito por el Dr. 
Pedro Quijije Anchundia, como presidente y los demás miembros del Tribunal 
Electoral Permanente: lng. René García Mera, Leda. Marra Inés Riofrío, Srta. Erika 
Espinoza Zambrano y Sr. Hugo Panta Macías. donde presentan el informe final 
sobre el proceso de elecciones de Representantes de los/las docentes, estudiantes 
y graduados al Órgano Colegiado Académico Superior y a los Consejos, Juntas de 
Facultad y Extensiones de la Uleam, realizado los días jueves 21 y viernes 22 de 
septiembre del 2016. 

b) Lectura del informe del tribunal electoral permanente de la Uleam. 

Articulo 2.- Anexar el Reglamento de Régimen Académico Interno de la 
Universidad Laica "Eloy Altaro" de Manabí, debidamente codificado por el 
Departamento de Organización, Métodos y Control de Recursos Propios. 

Artículo 1.- Aprobar el "Reglamento de Régimen Académico Interno de la 
Universidad Laica "Eloy Alfara· de Manabí·. 

SE RESUELVE: 
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Dr. Miguel Camino Solórzano-Rector: Considera que los nuevos miembros deben 
conocer que este órgano Colegiado Académico Superior es así deliberante, 
participativo, como tienen que ser los legisladores de esta asamblea. El Tribunal 
Electoral Permanente como es de conocimiento público hace unas semanas atrás 
fue muy cuestionado, cuando se cuestiona una instancia de la Universidad es toda 
la Universidad que es cuestionada, desgraciadamente no era exclusivamente falla 
del Tribunal Electoral, no se tenía actualizado la base de datos en el Departamento 
de Talento Humano, lo han señalado en las recomendaciones falla de presupuesto, 
en todas las elecciones no hay disponibilidad de recursos, toca imprimir con mucha 

.........-:_:::Et.=o:::::v~ dificultad papeletas, padrones que van siendo cuestionados, afortunadamente le 
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Articulo 2.- Se anexa el informe final del Tribunal Electoral Permanente y los 
diferentes resultados de los/las docentes, los/las estudiantes, los/las graduados al 
Órgano Colegiado Académico Superior y a los Consejos y Juntas de Facultades y 
Extensiones de la Uleam. 

Articulo 1.- Dar por conocido y aprobar el informe final del Tribunal Electoral 
Permanente sobre las elecciones de cogobierno, que contienen los resultados 
definitivos del proceso electoral llevado a efecto los días jueves 22 y 23 de 
septiembre del 2016, en que se declararon ganadores a los diferentes 
representantes de los/las docentes, los/las estudiantes y graduados para integrar el 
órgano Colegiado Académico Superior y Consejos y Juntas de Facultades y 
Extensiones. 

SE RESUELVE: 

La moción planteada es aprobada por unanimidad de los miembros presentes en la 
sesión 

Dr. Pedro Muñoz Cruzatty: Dado a la transparencia y responsabilidad del Tribunal 
Electoral Permanente, ELEVO A MOCIÓN que se apruebe este informe presentado 
por el Tribunal Electoral Permanente de la Uleam. 

Dr. Miguel Camino Solórzano-Rector: Solicita que si existe otra duda lo aclare el 
Presidente del Tribunal Electoral Permanente de la Uleam. 

Con esta aclaración se declaró no procedente la impugnación de la lista U. 

Dr. Pedro Quijije Anchundia: Los documentos de impugnación específicamente 
presentado por el señor coordinador de campana lista U Dr. Washington Vélez 
también fueron anexado al informe y enviado a sus correos de cada uno de los 
miembros del OCAS, no obstante me permito sintetizar luego de las explicaciones 
legales. Se da lectura del oficio de contestación a la impugnación presentada por 
Dr. Washington Vélez. 

sin embargo quisiera hacerle una pregunta a los miembros tribunal sobre las 
impugnaciones que han hecho, porque es importante también que se aclare la 
veracidad con lo que se ha procedido. 
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Dr. Pedro Quijije Anchundia: Estimados compañeros del órgano Colegiado 
Académico Superior de la Universidad Laica "Eloy Alfara" de Manabf con los 
resultados obtenidos escuchaba al señor presidente del Consejo Nacional Electoral 
de que en todo proceso eleccionario hay triunfadores y perdedores, mayorfas y 
minorías, pero cuando ya en las urnas se manifiesta la voluntad absoluta, soberana, 
transparente y democrática hay que sumarse y respetar los resultados de esa 
mayorfa. Como presidente del Tribunal Electoral y como docente de esta gloriosa 
universidad, me permito manifestar en nombre del tribunal que se ha actuado y se 
actuará bajo los procesos electorales más fundamentales de personas de bien que 
integramos este tribunal, mujeres y hombres de bien que actuaremos con una 
actitud netamente democrática ubicada entre los más altos valores humanos que 
podemos expresar como academia, les felicitamos a todos: a unos y a otros y les 
invitamos a coadyuvar con su esfuerzo académico, con su manifestación diaria de 
propuestas a la universidad, en nombre del Tribunal Electoral Permanente de la 

,---::---.. Uleam damos los resultados oficiales para que sean aprobados por el OCAS, los I~ ·ELOY 4(,(' terneros van a ser posesionados por el señor Rector, quien tomará el juramento. 
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Intervienen sobre este tema: 

4. POSESIÓN DE LOS NUEVOS REPRESENTANTES 

proceso eleccionario nada fácil donde se imprimieron casi ciento cincuenta mil 
papeletas, es como una elección de una ciudad, eso fue lo que se vivió, eso quizás 
es lo que nadie dice, hoy en día nuestra universidad tiene una buena imagen en 
procesos electorales, tanto así que creo puede asesorar a cualquier universidad del 
país, porque esta es la Universidad número tres en cantidad de estudiantes, es la 
tercera del país muy grande en cinco ciudades, vale la pena felicitar al tribunal que 
afrontó con valentía sin dormir, poniendo hasta de su bolsillo, entonces felicitaciones 
a este tribunal porque también recuperaron la imagen de esta Universidad. Dentro 
de esta madurez que se va adquiriendo compañeros, porque los periodos antiguos 
lo hemos vivido, estamos reconociendo que en la universidad no hay ni ganadores 
ni perdedores, eso es otra cosa que tenemos que erradicar, si una campaña 
enfrenta a nuestros propios compañeros en nuestras propias facultades quizás así 
sean los procesos pero aquí no hay perdedores, sean bienvenidos todos los 
miembros de las listas que han llegado triunfantes en esta lid electoral a este OCAS, 
queremos enriquecernos con las diversidad de criterios, opiniones, pero siempre 
constructivas, la crítica sin sustento no sirve, eso se llama oposición, la critica que 
aporta ayuda a mejorar, se anhela ser una universidad de primera en calidad no en 
cantidad, lo vamos a lograr pronto porque este proceso de madurez no tiene que ir 
despacio, la evaluación será posiblemente en enero es cuando tenemos que estar 
más preparados que nunca a partir de ahora agilitar los procesos, proponer, 
construir, por eso repito reconciliación a las listas porque entendemos que la 
calentura siempre hace impugnar pero también tenemos que aprender a perder 
seguramente los que ganaron llevaron propuestas mejores aquí en el OCAS, se los 
recibe con los brazos abiertos a todos los nuevos integrantes, un agradecimiento 
profundo a los compañeros salientes, es el reconocimiento de que sin ustedes no 
hubiésemos podido hacer lo que hicimos después de estar en la categorf a que 
estamos, con una intervención, en medio de elecciones, con una Uleam destrozada 
por un terremoto, entonces eterno agradecimiento a los miembros salientes. 
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02 Facultad de Contabilidad y Auditoría 
PRINCIPAL 
Sr. Julio César Mina Chicaiza 
C.I. 0703425124 
ALTERNO 
Srta. Ligia Yamileth Dueñas Solórzano 
C.I. 1314794155 

~a~cultad de Ciencias de la Comunicación 
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01 Facultad de Ciencias Agropecuaria 
PRINCIPAL 
Sr. Brayan Santiago lntriago Chávez 
C.I. 1313810457 
ALTERNO 
Srta. Larissa Andreina Cedería Álava 
C.I. 1315992667 
Facultad de Ciencias Administrativa 

Los/las estudiantes posesionados/as en su dignidad son: 

El bienio para el que fueron electos: septiembre 2016 hasta septiembre del 2018. 

En sesión ordinaria 005-2016-H.C.U. del jueves 29 de septiembre del 2016, siendo 
las 16HOO el Arq. Miguel Camino Solórzano Ph.D., Rector de la Universidad Laica 
"Eloy Alfare" de Manabf, en calidad de presidente del Honorable Consejo 
Universitario, procede a tomar promesa de rigor a los/las Representantes 
Estudiantiles, elegidos/as mediante votación universal, directa y secreta, el jueves 
22 de septiembre del presente año, para un periodo de dos años, según lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Educación Superior y el articulo 9 
numeral 5 del Estatuto Universitario, para integrar el máximo Organismo Colegiado 
Académico Superior, para lo cual firman la presente acta. 

Ledo. Pedro Roca Piioso: Da lectura del Acta de posesión de los/as 
representantes docentes. 

./' El señor Rector de la universidad toma la promesa de rigor a los /las 
representantes docentes, los/ las Representantes Estudiantiles y 
representantes de los/las graduados/as electos y quedan posesionados 
para actuar con voz y voto en las sesiones del máximo Órgano 
Colegiado Académico Superior, por un periodo de dos años(2016-2018). 

Los miembros elegidos para integrar los Consejo de Facultad y Junta de Facultad, 
con el informe aprobado de manera oficial quedan posesionados, el acto solemne lo 
harán los decanos en cada facultad y extensión para que los miembros empiecen a 
actuar. Señor Rector gracias por la confianza en nombre de la Uleam de este 
Tribunal Electoral Permanente que está dispuesto a seguir coadyuvando por la 
academia, por una universidad que debe ser el referente de la provincia y del país . 
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08 Extensión El Carmen 
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07 Facultad de Jurisprudencia 
PRINCIPAL 
Sr. Carlos Adrián Ferrin Chica 
C.I. 1310963028 
ALTERNO 
Srta. Ana Gabriela Mera Cedeño 
C.I. 1312044223 
Facultad de Ciencias Administrativas 

06 Facultad de Ciencias Médicas 
PRINCIPAL 
Srta. Josselin Genith Pazmiño Balarezo 
C.I. 1313742262 
ALTERNO 
Sr. lrvin Lenín Gracia Salvatierra 
C.I. 1315781342 
F acuitad de Ciencias Agropecuarias 

05 Facultad de lngenieria Industrial 
PRINCIPAL 
Srta. María José Alcivar Bravo 
C.I. 1315554848 
ALTERNO 
Sr. Jorge Junior Pinto Giler 
C. l. 1313267765 
Facultad de Trabajo Social 

04 Facultad de Ciencias Administrativas 
PRINCIPAL 
Sr. Jean Carlos Zevallos Bermello 
C.I. 1313258533 
ALTERNO 
Srta. Evelyn Katherine Pico Meza 
C.I. 1313591602 
Facultad de Contabilidad y Auditoría 

03 Facultad de lngenieria 
PRINCIPAL 
Srta. Claudia Patricia Alvarado Briones 
C.I. 1316318607 
ALTERNO 
Sr. Alexis Francisco Moreira Santana 
C.I. 1312816554 
Facultad de Ciencias Informáticas 
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En sesión ordinaria 005-2016-H.C.U. del jueves 29 de septiembre del 2016, siendo 
las 14HOO el Arq. Miguel Camino Solórzano Ph.D., Rector de la Universidad Laica 
"Eloy Alfare· de Manabf, en calidad de presidente del Honorable Consejo 
Universitario, procede a tomar promesa de rigor a los/las Representantes 
Docentes, elegidos/as mediante votación universal, directa y secreta, el viernes 23 
de septiembre del presente año, para un periodo de dos anos, según lo establecido 
en el artículo 59 de la Ley Orgánica de Educación Superior y el artículo 9 numeral 4 
del Estatuto Universitario, para integrar el máximo organismo colegiado académico 
superior, para lo cual firman la presente acta. 

ACTA DE POSESIÓN DE LOS/LAS REPRESENTANTES DOCENTES AL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD LAICA "ELOY 
ALFARO" DE MANABi ELECTOS EL VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. 

Para constancia de lo actuado, firman la presente acta el señor Rector de la 
Universidad y el señor Secretario General, quien lo certifica. 

PRINCIPAL SUPLENTE 

Lic. Carlos Adolfo Villavicencio Vera Ab. Maryuri Vásquez Astudillo 

El bienio para el que fueron electos: septiembre 2016 hasta septiembre del 2018. 

En sesión ordinaria 005-2016-H.C.U. del jueves 29 de septiembre del 2016, siendo 
las 14HOO el Arq. Miguel Camino Solórzano Ph.D., Rector de la Universidad Laica 
"Eloy Alfare" de Manabf, en calidad de Presidente del Honorable Consejo 
Universitario, procede a tomar promesa de rigor a los/las Representantes 
Graduados/as, elegidos/as mediante votación universal, directa y secreta, el viernes 
23 de septiembre del presente año, para un periodo de dos años, según lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Educación Superior y el artículo 9 
numeral 7 del Estatuto Universitario, para integrar el máximo organismo colegiado 
académico superior, para lo cual firman la presente acta. 

ACTA DE POSESIÓN DE LOS/LAS REPRESENTANTES GRADUADOS/AS AL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD LAICA "ELOY 
ALFARO" DE MANABI ELECTOS EL VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. 

Para constancia de lo actuado, firman la presente acta el señor Rector de la 
universidad y el señor Secretario General, quien lo certifica. 

C.I. 1315741833 
ALTERNO 
Sr. Marlon Ricardo Vera Flores 
C.I. 1308959517 
Extensión Chone 
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PRINCIPAL 
Mg. Tania Cañarte Rodrlguez 
C. l. 1306238443 
Facultad de Gestión, Desarrollo y Secretariado Ejecutivo 

03. ÁREA DE CONOCIMIENTO: ADMINISTRACIÓN 

PRINCIPAL 
Mg. Marcos lván Granda García 
C.I. 0910619543 
Facultad de Ciencias Administrativas 
ALTERNO 
Mg. Flor María Calero Guevara 
C.I. 1304647330 
Facultad de Ciencias Administrativas 

PRINCIPAL 
Mg. Adelmary de Lourdes Muñoz Aveiga 
C.I. 1305605395 
Facultad de Psicología 
ALTERNO 
Mg. Jhonny Ramón Mendoza Bravo 
C.I. 1308474202 
Facultad de Ciencias de la Comunicación 

PRINCIPAL 
Mg. Mayra lveth Párraga Mogrovejo 
C.I. 1307614774 
F acuitad de Ciencias Económicas 
ALTERNO 
Mg. José Enrique Chávez Castillo 
C.I. 1304735366 
Facultad de Derecho 

02. ÁREA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO, 
INFORMACIÓN Y DERECHO 

PRINCIPAL 
Mg. Diana Dolores Zambrano Chávez 
C.I. 1307614774 
Facultad de Ciencias de la Educación 
ALTERNO 
Mg. Rómulo López Farfán 
C. l. 1303885683 
Facultad de Ciencias de la Educación 

01 ÁREA DE CONOCIMIENTO: EDUCACIÓN 
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PRINCIPAL 
Mg. Geovanny Oswaldo Araúz Barcia 
C. I. 1304887985 
Facultad de Ciencias Agropecuaria 
ALTERNO 
Mg. Jahaira Pamela Quijije Alvarado 
C.I. 1311346447 

~~- ""acuitad de Ciencias del Mar 
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06. ÁREA DE CONOCIMIENTO: AGRICULTURA. SELVICULTURA, PESCA Y 
VETERINARIA 

ALTERNO 
Mg. Edwin Bernardo Ponce Minaya 
C.I. 1305289553 
Facultad de Ingeniería 

PRINCIPAL 
Mg. Janeth Augusta Cedef'lo Villavicencio 
C.I. 1308584760 
Facultad de Arquitectura 

ALTERNO 
Mg. Jaime Gonzalo Garcés Bucheli 
C. l. 1302227028 
Facultad de lngenierla 

PRINCIPAL 
Mg. Ángel Fabián Moreira Romero 
C.I. 1309669503 
Facultad de Ingeniería Industrial 

05. ÁREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA INDUSTRIA Y CONSTRUCCIÓN 

PRINCIPAL 
Mg. Kleber Delgado Reyes 
C.I. 1304137175 
Facultad de Ciencias Informáticas 
ALTERNO 
Mg. Jhonny Javier Larrea Plúa 
C.I. 1303801532 
Facultad de Ciencias Informáticas 

C.I. 1304764002 
Facultad de Contabilidad y Auditoría 

04. ÁREA DE CONOCIMIENTO: TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN 
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PRINCIPAL 
Mg. Ángel Cristhian Mera Macías 
C.I. 1310305568 
Extensión Chone 

PRINCIPAL 
Mg. José Nevárez Barberán 
C.I. 170786107-4 
Extensión Bahía de Caráquez 
ALTERNO 
Mg. Aura Mariana de Jesús Palacios López 
C.I. 1303132'243 
Extensión Bahía de Caráquez 

09. EXTENSIONES UNIVERSITARIAS 

PRINCIPAL 
Mg. Leo Ruperti León 
C.I. 1303931032 
Facultad de Hotelerf a y Turismo 
ALTERNO 
Mg. Claudia Loor Caicedo 
C.I. 1309774048 
Facultad de Hotelería y Turismo 

PRINCIPAL 
Mg. Merey Teresa Sancán Moreira 
C.I. 1308785151 
Facultad de Ciencias Médicas 
ALTERNO 
Dr. Julio César Jimbo Mendoza 
C.I. 1103004766 
Facultad de Odontología 

08. ÁREA DE CONOCIMIENTO: SERVICIO 

PRINCIPAL 
Dr. Hermes Bello Zambrano 
C. l. 1301522528 
Facultad de Ciencias Médicas 
ALTERNO 
Dr. Daylin Fleitas Gutiérrez 
C.1.1315306710 
Facultad de Enfermería 

07. ÁREA DE CONOCIMIENTO: SALUD Y BIENESTAR 
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Dr. Hennes Bello Zambrano: Manifiesta que en este dia lo primero es agradecer a 
Dios, segundo en algo muy particular la memoria de mis padres, tercero luchar a 
través de esta representación por mis hijos, nietos porque estoy seguro que esta 
Universidad Laica Eloy Alfare de Manabí, por la que se ha luchado incansablemente 
va a seguir por el sendero del desarrollo progreso, creo que es indispensable tomar 
en cuenta de que tenemos una responsabilidad más allá de haber ganado las 
elecciones. hay un compromiso que nosotros tenemos que saber que es una 
responsabilidad civil, penal y de toda índole, por lo tanto debemos actuar apegado a 
derecho a la Ley de Educación Superior, a la Constitución, madre de todas la leyes 
del país, por eso pienso que no es sólo la voz en este día de Hermes Bello sino la 

~Facultad de Medicina que está ayudando y poniendo el hombro para sacar adelante z~'c, ~1'~ .,,,,_ oder acreditar a la Universidad Laica Eloy Alfare de Manabí, hay un principio que 
(.? 1) \',;;,(j'·,~.8 r ' 
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Mg. Leo Ruperti León: Considera que es una inmensa satisfacción estar en este 
organismo, siempre se ha tenido la predisposición de ayudar frente a las 
dificultades que se presenten por muy grandes que estas sean, gracias por la 
confianza de mis compañeros estoy aquí en representación de ellos, pues 
lógicamente no es una tarea nada fácil que vamos a enfrentar todos y cada uno de 
nosotros como representantes que estamos legalmente posesionados, tenga por 
seguro señor Rector y compañeros que vamos a fortalecer la institución, que hoy 
sea el inicio de una nueva historia para la universidad, demos rienda suelta a la 
labor, la paz, la tranquilidad, al desarrollo que debe haber permanecido en la 
Universidad estoy seguro que con la ayuda de todos vamos a lograr ese éxito 
olvidando rencores del pasado que muchos no lo hicieron, tenga por seguro señor 
Rector que este Consejo Universitario que hoy se instaura va a existir la paz, 
progreso y desarrollo, sobre todo con la mirada al objetivo claro de acreditación en 
beneficio de nuestra sociedad, que seamos vosotros quienes dejemos un legado 
nuevo para aquellas sociedades que vienen atrás. El señor Rector dijo al inicio nadie 
es perdedor es un criterio que demos sustentarlo en una sola idea. 

Mg. Geovanny Araúz Barcia: Expresa su satisfacción por estar en un cuerpo 
colegiado donde todos, sin duda alguna vamos a aportar todo el esfuerzo la 
paciencia en las actividades, todo aquello que se ha mencionado acá 

Una vez posesionados los nuevos miembros del Consejo Universitario, solicitan al 
señor Rector se les permita intervenir y dirigirse a sus compañeros. 

5. ASUNTOS VARIOS. 

PRINCIPAL 
Mg. Ángel Homero Pinargote Zambrano 
C.I. 1302321904 
Extensión El Carmen 
ALTERNO 
Mg. Adela Connie Alcfvar Chávez 
C.I. 1708577109 
Extensión El Carmen 

Extensión Chone 
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Dr. Miguel Camino Solórzano-Rector: Agradece a los nuevos compañeros 
alternos, en las siguientes sesiones sería importante mostrarle a ustedes el gran 
proyecto de universidad que tenemos a futuro inmediato, mostrarles lo que es la 

a norte, siempre lo hemos dicho, la zona norte debe ser una nueva 
~ 
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Mg. Angel Homero Pinargote: Creo que la extensión del El Carmen ante esta 
emotiva posesión debe manifestarse, a parte del compromiso considero que nuestra 
actitud de docente o de representante en cada una de las dignidades debe ser la 
continuidad del trabajo que han desplegado hasta ahora los compañeros(as) que se 
retiran hoy día, con aquello continuar que sean nuestros asesores(as) para fortalecer 
la acreditación, se va a continuar, no se los va a defraudar, queremos que realmente 
con el equipo de trabajo que queda decanos y ustedes como autoridades, debemos 
sumar pensar en la grandeza de la universidad la acreditación es nuestro 
compromiso de manera general, por tal motivo tendrá siempre nuestro respaldo en 
ese accionar de trabajo señores. distinguidas autoridades gracias. 

Sr. Jean Carlos Zevallos: Indica; es un honor y quiero tomar la palabra para 
dirigirme a ustedes de parte de mis compañeros que integramos este movimiento y 
pudimos ingresar al consejo universitario, el día de hoy se tiene el compromiso de 
trabajar en afán de una universidad mejor, en un futuro próspero para la comunidad 
universitaria y es la oportunidad de que cada uno pueda generar a través de 
propuestas y proyectos con voz y voto, apoyar el proceso de acreditación para 
nuestra universidad. 

Sr. Carlos Villavicencio Vera: Representando a los graduados de esta prestigiosa 
universidad hoy ya profesionales en diferentes campos, se agradece infinitamente a 
todos quienes sufragaron por esta línea democrática y a los que no sufragaron por 
nosotros vamos a luchar por todos ellos, vamos a aportar con nuestros 
conocimientos, experiencia para que la universidad acredite y siga brindando más 
profesionales a la ciudad de Manta y al país, porque nuestro hijos herederos que van 
siguiendo a cada uno de nosotros las herencias que les damos, son ellos los que 
van sacar provecho de esta universidad para profesionalizarse, por ende 
comprometido totalmente aportando con nuestro conocimientos para que la 
universidad salga adelante. Gracias por vuestra atención. 

Mg. José Nevárez Barberán: Considera que estamos un grupo de personas que 
queremos a esta Universidad, lo importante es que anhelamos trabajar por ella, 
llevarla a la acreditación, ese es el objetivo de todos, hoy día tenemos que 
olvidarnos del color de camiseta, tenernos que olvidarnos de esa letra por la cual 
participamos, hoy somos Uleam. 

dice antes de poder amar a otro, hay que amarse a si mismo, eso es importante 
debemos amar a nuestra facultad, Universidad, para saber que vamos a luchar por 
ello, pienso que debemos desterrar del lenguaje de nosotros el pesimismo y las 
voces que se escuchan no solamente en la Universidad sino fuera de los linderos 
que nosotros o los que están dentro de la Universidad pregonan, dicen que no 
vamos a acreditar que no vamos a clasificar que entraremos a repechaje, tenemos 
que desterrar esas frases, estar seguros que vamos a acreditar, que vamos a salir 
adelante, mi compromiso ante todos ustedes es que vamos a dar todo para sacar 
adelantes a nuestra Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabf. 
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subcentralidad. El Carmen tiene que recibir a la Concordia, Santo. Domingo, La 
Manga del Cura. como medio de influencia. Pedernales, por motivo del terremoto 
debe ser emblemático tiene que construirse allí un centro turístico, Chane tiene que 
ser subcentral del norte tiene que fortalecerse, Bahía que está muerta desde el 
terremoto del noventa y ocho. Nuestro proyecto de reconstrucción la Uleam es 
fuerte. integrémonos y todos abrazados por una bandera y asistan a todas las 
sesiones desde el primer día, la imagen esta fuerte todo aquello que divide 
distorsiona la información, debemos ser una sola voz. 
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